
 
 

Nº Expediente: CS-2018/2751/0013 

Unidad Proponente: DIRECCION PROVINCIAL LUGO/TERRITORIAL CENTRO 
 

OBJETO del contrato: 
SERVICIO DE FISIOTERAPIA EN LA LOCALIDAD LUGO  EN LA PROVINCIA 
DE LUGO 

 

 

Fecha: NOVIEMBRE/2018 Doc.: ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL  
MOD_CON_10.02 

 
 
Vistos los pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, 
los Informes de valoración y demás documentación que incorpora el expediente 
referenciado, esta DIRECCION GENERAL, en virtud de las atribuciones que tiene 
conferidas, ha acordado adjudicar el “servicio de asistencia sanitaria en régimen 
ambulatorio en un centro, dentro del término municipal de Lugo (Lugo)”, a favor de la 
empresa FISIOTERAPIA RONDA, S.L.U.  por un importe total de trece mil ochocientos 
treinta y seis euros (13.836,00 €), IVA excluido, por ser la empresa –no incursa en 
valor desproporcionado- que mejor relación calidad precio ha obtenido, de acuerdo 
con los criterios de adjudicación establecidos en las cláusulas 19.2.1 y 19.2.2 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la presente licitación.  
 
         

Madrid, 12 de noviembre de 2018 
El Director General 

 

 

Heraclio Corrales Romeo 
Director General de IBERMUTUAMUR 

Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, nº 274 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


